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RESOLUCIÓN NO.415
(22 de diciembre de 2015 )

Por la cual se autorlza pago

EL REcroR DEL tilsnTuro rÉcutco irAcroilAL DE comERclo '$moll
RODRIGUE:Z" DE CALI, en uto de sus atribucloneo legale y en espechl h3
confeddas por el Estatuto General, Artlculo 41o y,

CON§IDERANDO:

Que el Artículo 4fo Literal d) del Estatuto Geneml, esteblece como función del
Rector Ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir los actos y suscribir
los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos del
lnstituto, ateniéndose a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y al
presente Estatuto"

Que la lnstitución en su política de cobertura académice, tiene establecido el

Programas de Educación para el Trabaio y Desanollo Humano en convenio con el

Municipio de Miranda - Cauca.

Que periódicamente es necesario el tr:ansportar a los Docentes de la ciudad de
Cali, a dicho Municipio.

Que et señor ROBERTO VALDERFI,AñiA, identifrcado oon la oédula de
ciudadanía No. 19.413.346 de Bogotá, prestó dicho seMcio de transporte.

Que la Mcerrectoría Administrativa y Financiera, expidió el Certificado de

Disponibilidad Presupuestal No. 65915 de 2A15 del Rubro A-2-0-'4€-7
TRAT{SPORTE

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARnCULO t1 Autoriaa r at Pagador de INTENALCO EDUACIÓN SUPERIOR, d pago

de DoS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MOTE ( $ 2'300'0@) para la
cancetación de Cuenta de Cobro del señor ROBERTO VALDERRAñ/IA pr concepto
de servicio de Transporte.

ARTTCULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COilUNIQUE§E Y CÚilPLASE

Rryública de Colcmbia

Se firma en Santiago de Cali, a los veintirlós (22) días del mes de diciembre delaño


